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1 E A COMSTITUCION DE COMPANIA ¿HOM 
NOTARIA Po E 

ESIMA PRIMERA — 2 a 

  

MA, DENOMINADA, INTERLAB E, LTDA..- 

  

: 3 A [Egpital: EA PODO.OCO00 Jer 

4 En la cmdad de Guayaquil, Capital de la Provincia del (Guayas, 

EA 5 República del Ecuador, el dia once de Junio de rm novecientos 

AZ CASQUETE. 6 noventa y seis, ante rm, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

7 vigésimo Primero de este cantón, comparecen, por sus propios 

8 derechos, las siguientes personas: ENRIQUE XAVIER NUÑEZ JORDAN, 

9 casado, ejecutivo, REBECA NUNEZ ORTIZ soltera, ejecutiva; Y, GENARO 

10 “ALTER PINOS MORA, casado, economistas los comparecientes 

Ye 11 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

12 aapaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

13 Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escrtura, ada que 

E 14 proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

ml 15 para su otorgamiento me presentan la Minuta siguiente .- MIN U 

o 16 TA : ” SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas «a su 

17 cargo, sirvase incorporar una en la cual conste la constitución de 

18 und compañía de responsabilidad limitada que.se otorga al tenor 

19 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: — COMPARECIENTES.- 

comparecen a esta escritura Y manifiestan su voluntad de 

      

   

  

¿97 Nuñez Jordán, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

Ni estado civil casado, ejecutivo; Rebeca Nuñe fa
 Ortiz, de 

tonalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

Sjecutiva; Y Genaro Walter Pinos Mora, de nacionalidad 

- ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, economista.- 

Todos los comparecientes son domiciliados en la ciudad de 

'5udyaquil, República del Ecuador. SEGUNDA: La compañía que por 
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esto rito se constituye estara regida por la Ley de Compañias, 

Todigo Civil, Código de Cornercdio y los Estatutos que «1 

continuación se expresan: TERCERS: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA, 

INTERLA. CC. LTDA, CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, (OBJETO, 

DOMICILIO Y PLAZO ARTICULO — PRIMERO: —DEMOMINACION.- La 

compañía se denominará INTERLASB €, LTDA, ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO.- El objeto social de la Compañía será: La importación, 

exportación, compraventa, distribución, envasado de productos 

quirricoz, medicamentos compuestos y la  forraulación de 

materiales primas relacionadas con la industria quimica, 

veterinaria, farmacéutica y/o medicina en todas sus formas y 

aplicaciones. - Fabricación, producción procesamiento, terminación, 

tratarmento, mezcla, foreaulación de materias primas y envasado 

de productos farmacéuticos, especialidades medicinales para uso 

hurnano y antibióticos.- Asi como importación, exportación, venta y 

distribución de equipos, vidrieria, reactivos, medicos de cultivos y 

demás materiales para labordtorios en general.- A la fabricación, 

importación, exportación, comercialización y distribución de 

aparatos  Totográficos, ' instrumentos musicales, artículos de 

ceramica, artículos de deporte, equipos médicos, ortopédicos, 

ópticos, hospitalarios, y otros elementos que se destinen al uso y 

práctica de la medicina, jugueteria y plásticos en general, joyas, 

bisuteria y articulos conexos, productos de hierro y acero, artículos 

de ferreteria en genereal, articulos de bazar perfumeria centrales 

telefónicas y equipos de comunicación en general, equipos «e 

seguridad y de protección industrial, ropas elaboradas nuevas 

echas, tejidos, hilados, zapatos y artículos de vestir en general.- 

importación, exportación, comercialización, distribución y venta de 

ha 
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exportación, el turiemo interno y social, mediante la instalación, y 

adrniirdstración y representación de agencbiz de viajes, hoteles 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, 

parques mecánicos de  t ACTO. HS CIAO eS, 

casa Y salas de juego de zar y recreativos, estando Incluso 

facultado para encargar lao dadrninistración de los antes 

tmendondados establecimientos con fines furisticos 0 terceraz Y 

personas naturales y/o jurídicas. - Exportación, importación) 

comerdalización y distribución de toda clase de productos! 

alimenticios, bebidas alcoholicas, —cquas gaseosas, —aguas"l 

naturales, Ya. sedan en estado  nafural, elaborados Oli 

semielaborados,  Agenciamiento ía representaciones del 

empresas comerciales, aéreas, navieras > industriales de cualquier tl 

indole, sedan estas hadiondales o extranjeras, pudiendo vender, 1 

op 
É servicios, airficulos, productos O materiales relacionados con las 

agencias y/o representaciones que obtengan.- Prestación de“! 

a Ls servicos técnicos y profecionales a empresas para la inztalación, £ 

organización, administración, rmariha y manejo de las mismas, 1 

pudiendo dentro de esta aciiidad dar asesoramiento y suminisirar'= 
+ 

personal para la elaboración y ejecución de toda clase dell 

proyectos agrícolas industriales y comerciales; así como daré 

asesoría sn les coarmpos: jurídicos, econórnico, inmobiliario, Y 

financiera, contable, auditoria, informática, sisternas, E 

imestigaciones de mercado, colocación de capitales, de inversión % Y 

“om 

de valores,- Prestar ala empreza que lo necesitara, los sernfcios”” 

especializados en el campo gerencial, adríinistrativo, contable 

computación, procesamiento de datos e mformática, financiero, de * 

E Ps . . 

OMR L 
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1 control fo auditoria, así como cualquiera clase de servicios que i 

a - 

NOTARIA 

IGESIMA PRIMERA 2 requieran, experiencia o entrenarmento especializados; para todo £ 

3 lo cual la compañía tendrá bajo su dependencia, el personal que E 

  

4 ere necesario, debidamente. entrenado, por medio «del cual 4 
DEL CANTON . 
GUAYAQUIL 5 prestara los servicios correspondientes, a excepción los de 2 

Ab. MARCOS N. 
JAZ CASQUETE. 6 seguridad y vigilancia. Dedicarse a la cetividad-. pesquera, 3 

7 camaronera, piscicola en odas sus fases, tiles como coplurea, Y 

8 cria, producción, cultivo, extracción, procesamiento, importación, 8 

9 comercialización en los mercados internos. y externos. Para lo cual e. 

0 10 podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en «asociación Ci 

0 11 barcos psquercs, instalar laboratorios, cmaroneras,: piscinas Y 11 

12 plantas tigorificas e industriales pora empaque, envasamiento y — “I 

13 comercialización de dichos productos e importar cualquier clase Ll 

14 de maquinarias, equipos y productos necesrios para el desarrollo y  *I 

E comercialización de esta actividad en genera.- Dedicarse a la Fl 

o 16 actráídad ganadera, cunicola, avicola y agrícola, en todas sus fase ol 

17 tiles como cria, <culfivo, riego, extracción, - procesamiento, ml 

18 importación, —cornercialización, distribución, asíc:como a Ka Bt. 

19 comercialización y procesamiento de dichos productos, su carne,  *l 

lechey cuero y demás, para lo cual podrá instalar plantas      
rificas, de faenamiento, e industriales para empaque, 

> o e o . o , ee 
comercialización en los mercados internos y 

dichos productos e importar. cualquier clase de 

equipos insecticidas, — fungicidas, —plagicidas y 

cos quimicos velerinarnios necesarios para el desarrollo de ÉS 

26 dichas actividades agrícolas, etcétera. Así como al cultivo, compra, 

- 27 venta, intermediación, almacenamiento, procesamiento, 

28 distribución y exportación de especies vegentales del pais, sedn
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estas en estado natural, semielaborados 0 elaborados y sue dro 

derivados, 4 la exportación de cacao, café, banano o cualquier PIMIAN AMI: 

otro producto tradicional del Ecuador, ya $80 que se encuentre er a 

] ; Sd 
estado natural, sermelaborado o elaborado en forma total, A la ÓN 

YO ..r Pe 

instalción y funcionamiento de plantas o fábricas destinadas a la” SANA 
$ 20087M 

semielaboración o elaboración total para el procedimiento? “TUE: 
. 
1 industrial de los productos indicados anteriormente, para su 

nomercialización interna o externa, Ala compra en el mercado? 

2, interno de los productos antes referidos y a la instalación de” 
s 

bodegas o centros de acopio para la dauisición y almacenamiento? 

  

de los mismos. 4 da promoción y vental de nuevos mmercacd: pel 

internacionales de los productos mencionados anteriormente yA 

preferiblemente de productos agricolas no tradicionales," 

edicarse (3. la. actividad mercantil, como comisionista, Y . 

intermediaria, mandataria, mañaante, agente y representante de Jn N - 

personas naturales v/o jurídicas, cuénta corriente mercantil, pero" ” 

bajo ningun concepto se dedicar á ala compraventa de cartera, hi Y 

a la intermediación financiera.- Prornmover y desarrollar las” 

'% a : el 
actividades textil, artesanal y metalurgía, pudiendo para el efecto! 

ES 
dedicarse a la prospección, exploración, adquisición, fabricación, 

  

a o e o o 
función, transtormación, comercialización, —COmnpra, venta, 

consignación y distribución de los produ uctos provenientes dal” 

desarrollo de dichas actividades, va sedcen forma de materia 
- . BR 

rima o en cualquiera de su formas manufacturadas.- Provisión de 

servicios de impleza, recolección Y procesamiento de basura / 

mensajería, al rreantenimiento y reparación de equipos industriales * 

Lo PE DE ., . iS - 

y de oficina y a la adrninistración Y rrantenimient to. 4 general de 

sdicios, inmuebles y oficinas, así como a la importación de- los E
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Y 
equipos y materiales necesarios para tales fines.- Anstalación, 

Ar a 

explotación y administración de gasolineras, centro médico » 

asistencioles , Sínes, agencias de empleos de personal, agencias 

de — publicidad y mercadotecnia, y brindar el... respectivo 

asesoramiento féecnico administrativo a toda clase de empresas.- 

á realizar a través de terceros: El Arasnporte por via terrestre, 

área, fMuvial o raritima. de toda clase de mercaderias en general, 

de pasajeros y de carga.- Prestar todo fipo de servicio petroleros 

en el área de segmentación, control geológico, perforación, 

limpieza de pozos, provisión de químicios. necesarios para la 

acirádad petrolera, así como ala comercialización de gasolina, 

diesel, kerez, gas, lubricantes, -dceltes y. combustibles en general 

y/o sus derivados.- Instalación, explotación, y aciministración de 

comisariatos o supermercados, así como.a la venta de víveres en 

general al por mayor o menor. Compraventa, permuta y 

adquisición, a nombre propio de acciones y/o participaciones, de 

otras sociedades 50
) mercantiles. Como medio para cunnplir con su 

objeto, podrá intervenir en. la constitución de compañias 

relacionadas con su objeto social suscribiendo las acciones y/o Y 

pártidcapcaones correspondientes, pudiendo igualmente suscribir 

    

   

  

mes y/o participaciones en aumentos de capital de sociedades 

su misma indole. Es. decir la compañía estará facultada para 

cajec! ubar y celebrar foda clase de actos y contratos permitidos por 

15 leyes relacionadas con. su,objeto social, ARTICULO TERCERO: 

DOMIC q domicilio principal de la, compañía es la ciudad de 

Guayaqui Frovincia del Guayas pudiendo establecer sucursales 0 

agencias dentro o fuera del pais, por resolución «de la Junta 

General de Socios. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración 
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la Compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, ARTICULO 

CINTO: CAPITAL.- El capital de la compañía es de DOS MILLONES DE 

SUCRES, dividicio en dos mil participaciones, iguales, acumulativas e 

inclivisibles de 'n rail sucres cada una, los certificados provisionales 

cerán suscritos ya sea por el Presidente o por el Gerente. Los 

Títulos definitivos serán firmádos por el Presidente y G Gerente de la 

compañia. Cada participación liberada de mil sucres dará derecho 

a un voto en laz decisiones de la Junta Geheral, las no liberadas lo 

darán en proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO: Para que 

loz socios cedan sus participaciones se e deberán seguir el trámite 

establecido por la Ley de Compañías. ARTÍCULO SEPTIMO: La 

responsabilidad de loz socios se limita al onto de sus 

participaciones sociales, salvo las excepciones de Lay, (ARTICULO qa
 

GOTAVO: Si un certificado de aportación se extraviare, deteriorare 

a destruyere, la compañía podrá anular. el fíhalo previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en Uno dle 

a periódicos de meryor circulación en el domicilid prince ipal' de | 

risma. Una vez trascurridos treinta días a partir de la fecha de la 

iltima publicación se procederá a la anulación del | certificado 

debiéndose eonferir UNO nuevo al socio, La anulación extingifá todo 

hos derechos inherentes al certificado anulado, ARTICULO NOVENO: 

Las aportaciones se anotarán en el libro de registros 

correspondientes de la compañía, dónde se'inscribirá también las 
. * , .- , ! no y M : . 

cedones de ldes mismas; les anulaciones de certificados «le 

aportaciones y la extensión de nuevos a favor de otros cesionarios 

conforme lo prevé el ártíclo ciento quince de la Ley de Compañías, 

de dominio o pignoración de las mismas, ARTÍCULO DECIMO: La 
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Horn 1 Compañía emitirá a cada socio un certificado de aportación en el 

VIGESIMA PRIMERA 2 que constará su carácter de no negociable y el número ide las 

3 participaciones que por su parte le corresponden, - ARTÍCULO. 

4 UNDECIMO: En la suscripción de nuevas participaciones de nuevas 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5000 participaciones por aumento de capital, se-preferirá a losrsocios 

Ab. MARCOS N. l 
DIAZ CASQUETE. 6 existentes en proporción a. sus > participaciones, ARTICULO 

7 DUODECIMO: La Compañía podrá segúntos casos y atendiendo a la 

8 naturaleza “de la aportación: no: efectuada .- proceder - de 

9 conformidad con lo dispuesta en el Artículo doscientos treinta y. 

O 10 dos de la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO, DEL - GOBIERNO Y 

O 11 DE Lá4 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO DECIMO TERCERO: ' 

12 El gobierno de la Compañía corresponde ala Junta General, que 

13 constituye su órgano suprerno.- La administración dela Compañía 

14 se ejecutará a través del Presidente y del Gerente, de acuerdo a 

6 los términos que se indican en los estatutos presentes. ARTICULO 

se 16 DECIMO CUARTO: La Junta General. la componen los socios 

17 legalmente convocados y reunidos; ARTICULO DECIMO - QUINFO: La 

18 Junta General se reunirá ordinariarnmente una vez al año, dentro de 

19 los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

9 20 de la compañía, previa convocatoria efectuada por -el Presidente o 

E Gerente con ocho días de anticipación, por lo menos:al día 

D
 

   

  

COnvoc: atorias, que para tal efecto llevará el Gerente bajo su 

hora y objeto de la reunión. ARTICULO -DECIMO: SEXTO: La-Junta 

previa la convocatoria. del! Presidente o: del Gerente por su 

deberá firmar la convocatoria, que: se «formulará en el libro” 

onsabilidad, Las convocatorias deberán texpresar-el lugar, dia,- 

General se reunirá  extraordinariaménte en cualquier tiempo. 
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iniciativa O pedido de un numero de socios que representen por 

los menos el diez por ciento del capital social Las cormcocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que. las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Para constituir quóruna entuna Junta 

General, se requiere si-se trata de primera convocatoria: la 

concurrencia de un número de socios que ¡representen por lo 

menos la mitad rás uno del capital social. De no conseguirlo: 

hará una segunda convocatoria de acuerdo con-el Artículo ciento 

weinfiuno de la Ley de Compañías, la misma que tendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de socios qu Dd 

concurriesen. ARTICULO DECIMO: OCTAVO: Los! socios (podrán 

concurrir a Jas Junta Generales por medio: de representantes 

acreditados mediante carta poder. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

Presidirá los Junta Generales, el Presidente” y actuará. como 

secretario el Gerente, pudiendo nombrarse; sí fuere necesarios un 

director o Secretario 4d-hoc. ARTICULO WYIGESIMO: En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan. puntualizados en -la «convocatoria. 

ARTICULO VIGESMO PRIMERO: Todos los ac uerdos. y resoluciones de 

las Juntas Generales se tomarán por siempre mayoría de votos en 

relación al capital social concurrente «alla reunión. Salvo aquellos 

casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una Tmnayor 

proporción, las resoluciones de las Juntas generdles son 

obligaciones. para toos los socios. “Los Yyolos:en blanco yo das 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: Al terminarse la Junta General Ordinaria. o Extracrdinaria, 

se concederá un receso para que el Gerente, como secretario, 

redacte una Acta, resumen de las resoluciones o “acuerdos 
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tomados, con el objeto de que - «icho-dnetrumento - “puedasser= 

“centrarán de inmediato en. vigencid.- Togás las: Actas: de Juntas» 

Generales serán. firmadas -por. el Presidente y el. Gerente-+--* 

Secretario o por quienes hayan hecho sus veces-en la reunión y se” 
+ 

elaborarán de conformidad :.cotr»-el-. wespeotivo- reglamento. * 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Las:-- Juntas Generales. podrán 

“redlizarse” sin convocatoria previas: si" ¡86 ¡hallare presente” la 

- totalidad del capital pagado, «de acuerdo-a lo que- dispone el - 

artículo doscientos ochenta de la. Ley: e. Compáñicas: ARTÍCULO 

VIGESIMO CUARTO:* Para que: la “Junta> General: Ordinaria o 

Extraordinaria, pueda acordar ..válidamente-1a transformación, la 

fusión, la disolución: anticipada de 14.comapñía, la reactivación de. 

la compañía en proceso «de--liquidación,+la: convalidación «y en 

general cualquier modificación de los"estatutos, habrá de concurrir” 

<a élla, más de la mitad. del capital social; en segunda convocatoria, 

la Junta Genéral se reunirá con el-número de; socios presentes, 

debiendo expresarse “así en la- segunda -:convocatoria. - ARTICULO - 

YIGESIMO QUINTO; Son afribucions de la-Júnta: General Orginaria:-o 

extraordinaria: a) Elegir al Presdiente' y al Gerente de la compañía - 

quienes durarán cinco años -en- el ejercicio de - sus -funciones 

isarios quienes:durarán. dos años en: sus funciones;.e) Aprobar 

“dácerca de la distribución de. los- beneficios sociales; e) Autorizar el. 

aumento o disminución * del. capital: social. de -la: compañía; f) 

udiendo ser reelegidos indefinidamente; bj) Elegir--uno.+o más - 

Jos/estados financieros, los que deberán ser- presentados con -el ' 

informe del. Comisario: en- la «forma'establecida en ¿el artículo --” 

Jirescientos veintiuno de la Loy de-Compañlas. vigentes; d) Resolver” 
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“Autorizar la transferéntia, 'enajenación y gravamen -a cuqluier título 

de os bienes inmuebles de. propiedad: de:la compañía; q): Acordar 

la disolución y liquidación de la compañía antes: del vencimiento. del 

o señalado o del prorrogado,:e en sú casó; de conformidad con 

“presentes estatutos; y; h)- Resolver". «los -ASUNntos: Que, 

Corresponden “por. la..«Ley, por los. «presentes estatutos 0 

reglamentos” de la .compañía.... ARTICULO .-: VIGESIMO SEXTO: 

: ATRIBUCIONES: DEL PRESIDENTE:- Al” Presidente le. corresponderá. a) 

' Presidir la Junta General de Socios,' el Presidente .«subrogará. al 

Gerente en todos los casos de falta, ausencias «O+impedirnento- de 

éste, y en tal caso obrará con: -las atribuciones: dél funcionario 

" subrogado, b) También. velará. por. la. buena. marcha. de la 

“comapñía” y autorizará con” -su- firma... los. certificados. de 

aportaciones; c) : Adráiinistrorá, coh/Untamente- con-el Gerente y con 

“ poder amplio y. suficiente ' lós-: establecimientos, - empresas, 

instalciones y negocios.*de. la.:compañía; ' d) - Ejecutará. previa 

autorización de la Junta General, a nombre -de-la.sociedad, toda 

“clase: de actos y contratos;:e) Dictgrá enarmoníaicon el Gerente, 

presupuestos de ingresos.y gastos;'f) Manejará conjuntamente con 

“sel Gerente, los fondos de dar sociedad. entregados. bajo «su 

“responsabilidad; a) En unión coniéBerénte contratará y despedirá 

“trabajadores; previo al cumplimiento delas formalidades. de Ley; h) 

“Constituirázen conjunción con. E ¿Gerentej mandatos generales y 
; 

especiales, “previa. la autorización . de--la-. Junta + General; 24) 

“"Supervigilar las labores -del persónál contratado; j). Cumplir y hará 

"cumplirlas. resoluciones. de la. Junta General; +)-Supermigilarará la 

contabllidad, archivos y -correspondencuas- de'la sociedad; y; 1) 

Velará por, una buena macha:de todos sus:dependencias. En-los 
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1 casos de ausencia o impedimento para actuar como Presidente, 
NOTARIA 

IGESIMA PRIMERA . 2 será reemplazo por el Gerente, quien tendrá las mismas 

-3 facultades que el reemplazado, ARTICULO MIGESIMO SEPTIMO: 

  

o 

4 ATRIBUCIONES DEL GERENTE:- Al Gerente le corresponde: d) La 
DEL CANTON l CT 
GUAYAQUIL 5 representación legal, judicial y extrajudicial de la comapñía y su 

Ab. MARCOS N. . o 
IAZ CASQUETE. - 6 administración; bj) Administrar con poder amplio y suficiente, los 

7 establecimientos y negocios de la compañía ejecutando a nombre 

-8 de élla, toda clase' de actos y contratos; e) Dictará el presupustos 

9 de ingresos y gastos; d) Manejará los fondos de la sociedad bajo 

10 su responsábilidad; ej Abrirá y manejará cuentas corrientes 

o 11 bancarias y efectuará toda clase de operaciones mercantiles; f) 

12 suscribirá pagarés, letras de cambio y en general todo documento 

13 civil o comercial “que obligue a la compañía; 9) Nombrará y 

, 14 despedirá trabajadores, previo «al cumplimiento de las formali- 

” 15 dades de Ley h) Constituirán mandatos generales y especiales, 

: 16 previa la autorización de la Junta Gen eral; 1) Dirigirá las labores del 

17 personal y dictará reglamentos; p Cumplirá y hará cumplir las 

18 resoluciones de la Junta General; ki Supervigilará la contabilidad, 

19 archivo y correspondencia de la sociedad; Y) Velará por la buena 

9 20 marcha a todas y cada ina de sus dependencias; m) Las demás 

21 atribuciones que les «confieren estos “estatutos; n) Suscribir 

22 conjuntamente con el Presidente los certificados de aportaciones 

de la compañía; A) En los caoss de falta o ausencia 9 impedimento 

     

  

actuar «el Gerente, será reemplazado por el Presdiente 

Nlendrá las misrnas facultades que el reemplazado. ARTICULO A my , "a 

MEM | 
y 12 MIG O OCTAVO: "Son atribuciones y deberes de los Comisarios 

AR toda 6 dispuesto en el Artículo trescientos veintiuno de la Ley de 
4 28 
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este Estatuto, se entenderá incorporado *n su función supletoria, y 

las disposiciones de la Ley de Compañias, CAPITULO CUARTO: ARTICU- 

Ló TRIGESIMOG: La Compañía se disolverá por las causales determi- , 

nadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, ; 

la que estará a cargo del Gerente y del Presidente. CAPITULO QUIN= ¿ 

TO: ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: El capital social se encuentra sius- y 

crito en su totalidad y pagado.en.las proporciones siguientes: > 

Señor Entique Xavier Nuñez Jordán, ha. suscrito mil doscientas par- 

ticipaciones de un mil sucres cada una; Rebeca Nuñez Ortiz, ha. 

E 
FA suscrito selscientas. participaciones de-un mil sucres cada Una; Y, 

Economista Genaro Waler Pinos Mora, ha suscrito doscientas +: 

- participaciones de un ral sucres cada una.- Los suscriptores han 

pagado el cincuenta por ciento del valor de cada una de las :: 

participaciones, conforme consta del Certificado Bancario que se 

“agrega a la presente escritura pública y el saldo, esto es, el « 

cincuenta por ciento lo pagarán en numerario en un año, contado - 

a partir de la inscripción de la presente escritura pública en el +: 

Registro Mercantil, ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO: Los socios * 

fundadores se reservan el derecho de elegir a los Administradores ' 

¿enla primera Junta General Extraordinaría de Socios y facultan al 1. 

señor Abogado. Manuel Cobos Crespo, para que redlice todos los :” 

trámites relativos a la constitución y se.lo autoriza para que / 

obtenga el Registro Unico de Contribuyentes. CLANUSULA FINAL: +: 

Agregue usted señor Motario, las demás Cláusulas de Ley, para la ?: 

validez y perteccionamiento. de la presente.escritura. e9lble UN 

- £bogado MANUEL COBOS CRESPO. Regist ro cinco mil doscientos *- 

cuarenta y uno.- Guayaquil”, Hasta: aquí la: Minuta.- Ze agrega ' 

documentos de Ley.- Leida esta escritúra de principio a fin, por rní. *: 

A LOGIA 
LO PERECLS 

0 

 



A 
Cual 

e” 

1 el Notario en alta oroz a los otargantes, quienes la aprueban en ¡ 
NOTARIA 

to 

VIGESIMA PRIMERA 2 todas s4s partes, se afirman, Yalífican y firroan en Unidad de acto, 
Y 

    

3 AN ¡ a a a] y o t “Ar ¡ o, D o , fo , 

   

GUAYAQUIL 5 
Ab. MARCOS N. o — 

DIAZ CASQUETE. 6 ENRIQUE MUNEZ JORDAN | 
l 

  

7 C sd, L! > DD, 09 025 09 42-1 

8 e rt if (a ES YO t Y O. 437-041 
| 

10 Fu 

hd 11 REBECA MUÑEZ CTIZ 

12 Ced.U. Ho OALOAIDDDDO-. 

2 13 Certifide Voto. 437-105 
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14 

| 
15 

- 

2 16 SEMARO WALTER PINOS MORA, 

17 CediNo, 090414480--5 

18 Certifide Yot. No, 490-243 
19 | EL NOTAR 8 a 

: 
AN 

, 
AB DIAZ CASQUETE — !* 

   

  

torgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello » 

rico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 
ce 

_— 
EL 

Sat , a Abog: MÁRCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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DILIGENCIA: 'En cumplimiento e lo que dispone elArtículo tercero 

de la Resolución No. 96-2-1-1-0002703, dictada por el Iztendente 

Juridico de la Oficina de Gueyequil, el 27 de Junio de 1996, se 

tomó nota de lea aprobación que contiene le resolución que entecede 

el mergen de la Matriz de le Escriture Pública de CONSTITUCION - 

DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA INTERLAB C.LTDA, otorgerde ente mí 

el 11 de Junio de 1996,- Guey*quil, diez de Junio de mil novecien 

tos noventa y seis.- 

CASQuETE 
y Primero ADO. MARCOS DIAZ Vigesinn 

ón Guayas    
CEATIFICOS) que con fecha de hoy; y. En cunpliniento de la erdenado en le 

Sesolución núnero 96-2=1-1=000770), dirtede el 27 de Junio de 1.996, per 

el Intendente Juridico de le Of teina de Bueyaquil, quede inserfte esta 

socríturo, le malena que contiene la CONETITUNTON de INFEMLAD Co LTDA o, 

de fojas 39.722 a 39.739, núnero 12.208 del Mogistro Mescemsil y anvty 
de bajo el número 20.041 del Benerteris.- Gueyequil, Jujla diez 4 nde- 
te de mil roveriemtos nevera 1 sots.- El Registrador Mercant 

    

    

  

AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del Cantón Gugy aquil 

CERTÍFICOS Que con fecha de hoy, quede. archivada une copla sutinmt ica 

de esta escritura, en cunpliíntente con lo dispuesto en el Desreto 733, 

dieteda el 22 de ageste de 1.975, per el Presidente de la República, - 

publicado en ul Registro Oficial número 873 dul 29 de Apusto de 1.97%,.- 

Gueyequil, Julio diez 1 siete de mil reveciontas noventa $ asis.» El 

Reglatrador Mercemtil.=. 

  

     

   

    

   LCIVAR ANDRAD 

uxyaquil 
AB, HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del € 

CER



T 

TIFICO: que con fecha de hey; y, de confezmidad con le dís- 

puesto en el Artículo 33 del Códiga vs Comercio, se ha Vija 

de y se namtengdró fijo en lo Sala de este despecho beje el 

número 38h, un axtreeto de esto estritera, per tado el tiem 

so que dispoñe la Ley.- Busyaquil, Julde diez £ siete de - 

     
- AB. HECTOR ÁLCIVAR ANDRADE ___——T 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, cueda srchiveda el certifi- 

cado de Afiliación a la Cámera de Conercio de Sueyequil ds 18 

TERLOB €. LTDA..- Busyeguil, Jullo diez 1 siete de m11 nave- 

cientes noventa $ selo.- El Registrador parcome tr 

    

      ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guay 

a 

 


